
I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 13 de diciembre de
2005, del Director Ejecutivo, por la que se crea y regula el fichero automatizado “APMUN-
CERTIFICACIONES” y se corrige error en la Resolución del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural de 27 de octubre de 2005 (B.O.C.
nº 214, de 20.11.05).

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 16 de diciembre de 2005, por la que se producen ceses y nombramientos en el
Comité Científico del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 19 de diciembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Vivienda.

Orden de 19 de diciembre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de diciembre de 2005, por
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenie-
ros Técnicos (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 31 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 220, de 9.11.05), y se deter-
minan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 24 de agosto de 2005,
de acreditación del laboratorio de control de calidad en la edificación Geotécnica de Alli-
rroz, S.L. (Fuerteventura) en el área de control del hormigón fresco (EHF).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de diciembre de 2005, por la que se actualiza la determinación de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 16 de diciembre de 2005, por la que se establece el plazo para solicitar la eva-
luación de los méritos del profesorado de las Universidades públicas canarias para la asig-
nación de complementos retributivos durante el curso académico 2005-2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 1 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se declara desierto el concurso para la contratación de las obras de construcción
de 13 viviendas protegidas de promoción pública en El Ravelo, término municipal de El
Sauzal (Tenerife).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 2 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace pública la Resolución del Director, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de obras cuyo objeto es el acondicionamiento
del espacio común existente entre los bloques 1 y 4 del Grupo de 1.404 viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública en Cruz de Piedra I, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.- Expte. GC-280-CD/67.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 5 de diciembre
de 2005, por el que se hace pública la adjudicación del concurso público, procedimien-
to abierto, para el suministro, entrega e instalación, en su caso, de material diversos ci-
clos formativos, convocado por Orden de 2 de agosto de 2005, con destino a Centros Do-
centes no universitarios.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de diciembre de
2005, relativa a la relación de adjudicatarios de expediente por procedimiento abier-
to.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación. Área de Puertos.- Anuncio de 30 de
noviembre de 2005, por el que se notifica a D. Nicholas John White, la incoación del ex-
pediente de declaración de abandono de la embarcación “Swagman” en el Puerto de Vuel-
tas (Valle Gran Rey-La Gomera).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
22 de noviembre de 2005, del Director, que resuelve la adjudicación de la vivienda pro-
tegida de promoción pública sita en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, Gru-
po Añaza, parcela I-12, portal 2, 4º D, desahuciando a D. Francisco J. Carballo Rodrí-
guez, en paradero desconocido.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de diciembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Ángel Miguel Benítez Montesdeoca y D. Pedro Caballero Santana, de la resolución
recaída en el expediente de R.P. 654/2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 7 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública el estudio de evaluación de impacto ambiental de
la Cantera Lomo Cadero.- Expte. nº 385.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 17 de julio de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle de la parcela C-4.63 del Plan Parcial Polígono El Rosario, ámbito suroeste, ficha SO-
15.

Anuncio de 8 de septiembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle y Parcelación de la manzana E-1.5 del Polígono El Rosario, ámbito
Cruz de la Gallega, ficha SO-10.

Anuncio de 23 de septiembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la U.A.-3.2, Polígono 3, El Rebolado-La Diana, Valleseco, Ámbito Litoral de
Anaga, ficha LA-1.

Anuncio de 3 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle, Normalización y Parcelación de fincas en la manzana C-1.28 del Po-
lígono El Rosario, Barranco Grande, ficha SO-3.

Anuncio de 24 de noviembre de 2004, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle, Normalización y Parcelación de fincas en la manzana C-4.12 del Po-
lígono El Rosario, Barranco Grande, ficha SO-3.
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Ayuntamiento de Yaiza (Lanzarote)

Anuncio de 18 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública el pro-
yecto técnico que se tramita a instancia de la Junta de Compensación del Plan Parcial
Playa Blanca, para adaptar dicho Plan Parcial al Plan Insular de Lanzarote.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 5 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000311/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1750 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 13 de diciembre de 2005,
del Director Ejecutivo, por la que se crea y re-
gula el fichero automatizado “APMUN-CER-
TIFICACIONES” y se corrige error en la Re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural de
27 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 214, de
20.11.05).

ANTECEDENTES

I

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, estableciendo en su artº. 229 que
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral es un Organismo Público de naturaleza consor-
cial para el desarrollo común por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y las ad-
ministraciones insulares y municipales consorcia-
das, de la actividad de inspección y sanción en ma-
teria medioambiental y de ordenación de los recursos
naturales, territoriales y urbanísticos, así como la
asistencia a dichas administraciones en tales mate-
rias y el desempeño de cuantas otras les encomien-
de el propio Texto Refundido o le sean expresamen-
te atribuidas.

II

Dado el ingente volumen de información gestio-
nada por este Organismo y para una optimización de
los recursos disponibles se ha entendido necesaria la
creación y o informatización de distintos registros y

bases de datos de la información que se maneja por
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral; que redundará en un mejor control y seguimien-
to de las competencias atribuidas a la misma, opti-
mizando las labores de la inspección, gestión
administrativa, certificación y elaboración de estadísticas
e informes sobre la evolución del territorio y el me-
dio ambiente, así como una mayor seguridad de sus
instalaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, establece que la creación, modificación o su-
presión de ficheros automatizados de las Adminis-
traciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de
disposición general publicada en el Boletín Oficial
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

II

El artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
atribuye al Director Ejecutivo, entre otras competencias,
la representación ordinaria de la Agencia, la direc-
ción de todos los servicios de la Agencia, la organi-
zación de los servicios administrativos de la Agen-
cia y la de ordenar la publicación, ejecución y hacer
cumplir los actos y acuerdos de la Agencia.

III

Advertido error en la Resolución del Director Eje-
cutivo de la APMUN de 27 de octubre de 2005, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 214, de
20 de noviembre de 2005, por la que se crean y re-
gulan diversos ficheros automatizados y en relación



al fichero “APMUN-VENTANILLAÚNICA”, en el
apartado “Nivel de medidas de Seguridad: medio”,
y visto que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, faculta a las Administraciones a co-
rregir sus errores materiales o de hecho. 

Por lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar el fichero de datos de nueva crea-
ción que se detalla: 

Fichero: APMUN-CERTIFICACIONES.

- Usos y fines previstos:

Fichero correspondiente a la base de datos de to-
das las certificaciones emitidas por la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural. Redundará en
un mejor control, seguimiento y optimización de la
gestión administrativa del Organismo, dando cum-
plimiento a la Orden del Gobierno de Canarias de 14
de octubre de 1991, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias de 28 de octubre de 1991, implementando
la gestión de personal, nóminas, formación profesional,
acción social a favor del personal de las administra-
ciones públicas, promoción y selección de personal,
oposiciones, y concursos, gestión fiscal, atención a
procedimientos judiciales, cumpliendo con la función
estadística pública, todo ello para cumplimentar el pro-
cedimiento administrativo, la atención al ciudadano,
la gestión sancionadora, la publicidad de los actos ad-
ministrativos que la requieran, y la prestación de las
funciones de certificación.

- Procedimiento de recogida de datos:

Solicitudes de certificación de datos realizadas
por el interesado o representante legal, por otra ad-
ministración pública o por la administración de jus-
ticia.

- Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal:

Cualquier persona física o jurídica que resulte
responsable de una infracción urbanística o medio-
ambiental. Cualquier persona física o jurídica que se
relacione en el tráfico jurídico con la APMUN, in-
cluso mediante relación de carácter laboral o estatu-
taria.

- Estructura básica del fichero automatizado y
descripción de los datos de carácter personal inclui-
dos en el mismo:

Certificaciones emanadas de los órganos compe-
tentes de la Agencia, que podrán recoger: descripción
de la infracción urbanística o medioambiental de la
que resulte responsable la persona afectada. Coordenadas
geográficas de la situación de la infracción. Filiación,
D.N.I. o C.I.F., dirección y teléfono del responsable,
y cualquier otro interviniente en un procedimiento,
cualquiera que sea su naturaleza tramitado por la
APMUN. Características de la infracción. Licencias,
permisos y autorizaciones. Fotografías de la infrac-
ción y mapa de situación. Pruebas practicadas. San-
ción impuesta. Cualquier otra información aportada
por persona física o jurídica que se relacione en el
tráfico jurídico con la APMUN, incluso mediante
relación de carácter laboral o estatutaria.

- Cesiones de datos que en su caso se prevean.

AAdministraciones Locales o Insulares de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, Registradores de la
Propiedad, Órganos Jurisdiccionales en su caso.

- Órgano de la Administración Responsable del Fi-
chero.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

- Servicios o Unidades ante los que se puedan
ejercitar los derechos de acceso, rectificación y anu-
lación.

Oficinas y dependencias de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

- Nivel de medidas de Seguridad:

Medio.

Segundo.- Corregir el error advertido en la Reso-
lución del Director Ejecutivo de la APMUN de 27
de octubre de 2005, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 214, de 20 de noviembre de 2005, por
la que se crean y regulan diversos ficheros automa-
tizados y en relación al fichero “APMUN-VENTA-
NILLAÚNICA”, en el apartado “Nivel de medidas
de Seguridad: medio”, en el sentido siguiente:

Donde dice: “Nivel de medidas de Seguridad:
medio”.

Debe decir: “Nivel de medidas de Seguridad: al-
to”.
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Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1751 ORDEN de 16 de diciembre de 2005, por la
que se producen ceses y nombramientos en el
Comité Científico del Instituto Canario de
Evaluación y Calidad Educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13,
apartado 2, del Decreto 31/1995, de 24 de febrero,
por el que se crea y regula el Instituto Canario de Eva-
luación y Calidad Educativa, sobre composición y or-
ganización del Comité Científico del referido Insti-
tuto y oído el Consejo Rector del mismo en su
propuesta de nombramientos en los cargos de Presi-
dente y Vocal del Comité Científico entre personas
de reconocido prestigio profesional y científico en el
ámbito de la educación,

R E S U E L V O:

1º) Cesar en los puestos de Presidente y Vocal del
Comité Científico del Instituto Canario de Evalua-
ción y Calidad Educativa, por nuevo nombramien-
to, a D. Gonzalo Marrero Rodríguez y a D. Juan E.
Jiménez González, respectivamente.

2º) Nombrar como Presidente del Comité Cientí-
fico del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Edu-
cativa a D. Juan E. Jiménez González, y como Vo-
cal de dicho órgano a D. Ciro Gutiérrez Ascanio.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1752 ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre

designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en el Instituto Canario de la Vivienda.

Examinado el expediente instruido por el Institu-
to Canario de la Vivienda.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 172/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Dirección del Instituto Canario de la Vivienda
formuló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del mencionado pues-
to de trabajo, y expidió certificación acreditativa de
la condición de vacante del puesto cuya convocato-
ria se solicita. 

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10297410 denominado Jefe de Ser-
vicio, que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.
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Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife, o
en las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de
29 de julio. En ambos casos las solicitudes y docu-
mentación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Dirección del Instituto Canario de la Vi-

vienda junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una entrevista
con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda de-
sierta la convocatoria respecto del puesto al que no
concurran los funcionarios o cuando quienes concu-
rran no reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda.
UNIDAD: Planificación y Gasto Económico-Financiero.
NÚMERO DEL PUESTO: 10297410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
FUNCIONES: elaboración, control y seguimiento presupuesta-
rio, gestión económico-administrativa, tramitación de modificaciones
presupuestarias, contratación, convenios, habilitación y tesore-
ría, etc.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de
Administradores Generales/Escala de Administradores Financieros
Tributarios).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho/Licenciado/a
en Económicas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................................,
nombre .............................., D.N.I. nº ...............................,
fecha de nacimiento ...................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece .....................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ..................................................., nº de Registro
de Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ..................................., nº .....................,
localidad .........................., provincia ..................................,
teléfono ......................................................, puesto
de trabajo actual ...................................., nivel ..............,
Consejería o Dependencia .............................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .................. Denominación .............................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.................................................., a ........ de .....................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1753 ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 108/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 177, de 13 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 19885 Secretaria de Dirección que
se efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
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días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales (calle Leoncio Rodríguez, s/n, Edificio
El Cabo, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife), o en las
oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales junto con las
instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará, por la Excma. Sra. Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Juventud.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19885.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Dirección.
FUNCIONES: las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..................................................................,
nombre ..............................., D.N.I. nº ...............................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Es-
cala a que pertenece .......................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala ............................., nº de Registro de Personal
............................., con domicilio particular en calle
................................................................., nº .............,
localidad ...................................................., provincia
........................................, teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad ................................................................. .
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Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .................. Denominación ................................
de la Consejería .................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

....................................., a .......... de ...................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1754 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 14 de diciembre de 2005, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Gru-
po B), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 31
de octubre de 2005 (B.O.C. nº 220, de 9.11.05),
y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B) de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, especialidad Ingenieros Técnicos
Agrícolas, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 31 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 220, de 9.11.05), procede aprobar y ha-
cer pública la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos y determinar el lugar, fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo
con lo previsto en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo
B) de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias, especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 31 de octubre de 2005, que
se contiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposición
se celebrará en el lugar, fecha y hora que a continua-
ción se señalan, debiendo los interesados comparecer
provistos del Documento Nacional de Identidad, me-
dia hora antes del inicio del citado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

Lugar: Instituto Canario de Administración Públi-
ca en Las Palmas de Gran Canaria, calle Padre José de
Sosa, 22.

Fecha: lunes 23 de enero de 2006.

Hora llamamientos aspirantes: 10,00 horas.

Hora comienzo ejercicio: 10,30 horas.

Santa Cruz de Tenerife:

Lugar: Instituto Canario de Administración Públi-
ca en Santa Cruz de Tenerife, Plaza Residencial Ana-
ga, Edificio Arco Iris, 1ª planta.

Fecha: lunes 23 de enero de 2006.

Hora llamamientos aspirantes: 10,00 horas.

Hora comienzo ejercicio: 10,30 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimis-
mo, a criterio de los interesados, podrán interponer en
vía administrativa, el recurso potestativo de reposi-
ción, ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciembre de
2005.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1755 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 24 de agosto de 2005,
de acreditación del laboratorio de control de
calidad en la edificación Geotécnica de Alli-
rroz, S.L. (Fuerteventura) en el área de con-
trol del hormigón fresco (EHF).

Visto el escrito presentado por D. José Ángel Zo-
rrilla Abascal, con D.N.I. 13.775.248-L, en nom-
bre y representación de la empresa Geotécnica de
Allirroz, S.L., C.I.F. B-35.628.361, solicitando pa-
ra su laboratorio de la isla de Fuerteventura situa-
do en el Polígono Industrial El Matorral, parcela
32, manzana 9, 35600-Puerto del Rosario, Las Pal-
mas, la acreditación como Laboratorio de Ensayos
para el Control de Calidad de la Edificación, según
lo dispuesto en la Orden FOM/2060/2002, de 2 de
agosto, en el área: 

- Área de control del hormigón fresco EHF.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92),
por el que se aprueban las Disposiciones Regula-
doras Generales de la Acreditación de Laboratorios
de Ensayos para el Control de Calidad de la Edifi-
cación, el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre (B.O.E. nº 250, de 18.10.89), y la Orden
FOM/2060/2002, de 2 de agosto (B.O.E. nº 193, de
13.8.02), del Ministerio de Fomento, y que consta
que se han cumplido todos los trámites reglamen-
tarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas y en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 15.F).7
del Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a la empresa Geotécnica de
Allirroz, S.L., C.I.F. B-35.628.361, para su labo-
ratorio de la isla de Fuerteventura situado en el
Polígono Industrial El Matorral, parcela 32, man-
zana 9, 35600-Puerto del Rosario, la acreditación
en el área:

- Área de control del hormigón fresco EHF, con
referencia 08016EHF05.

Segundo.- Las presentes acreditaciones tendrán va-
lidez por un período de cinco años contados a partir

del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, su ámbito de aplicación es la isla
de Fuerteventura.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vi-
vienda, del Ministerio de la Vivienda para su inscripción
en el Registro General de Laboratorios Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, con la
referencia 08016EHF05.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de la notificación/pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2005.- El Viceconsejero de Infraestructuras y Plani-
ficación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1756 ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la
que se actualiza la determinación de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa para actuali-
zar la determinación de los Colectivos de Escuelas
Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias y, teniendo en cuenta los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La configuración de los Colectivos de Es-
cuelas Rurales (CER) experimenta en cada curso es-
colar cambios debidos a la incorporación o exclusión
de determinadas escuelas unitarias o centros incompletos,
ya que en un momento dado éstos pueden contar con
un número suficiente de unidades que posibilita su
funcionamiento autónomo. Esta circunstancia requie-
re que se actualice la configuración establecida en la
Orden de 10 de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 249, de
24 de diciembre), por la que se modifican los Colecti-
vos de Escuelas Rurales en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para acomodar la confor-
mación de los CER a la realidad existente en el actual
curso 2005/2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El Decreto 109/1999, de 25 de mayo, por
el que se regula el régimen de creación y funcionamiento
de los Colectivos de Escuelas Rurales (B.O.C. nº 79,
de 18 de junio), establece en su artículo 2 que el ám-
bito territorial de cada uno de los Colectivos se deter-
minará mediante Orden del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en la que, partiendo de la confi-
guración ya existente, figurarán los centros rurales que
los integran, así como su denominación específica y do-
micilio. 

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobier-
no y de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº11, de 30 de abril), el artículo
29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1 de agosto), los artículos 4 y 5 del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre)
y modificaciones posteriores,

D I S P O N G O: 

Primero.- Actualizar la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (CER) regulados en el De-
creto 109/1999, de 25 de mayo, quedando estableci-
dos del modo que se especifica en el anexo de la
presente Orden, en el que se concreta el código, domicilio
(a efectos jurídicos y administrativos) y la relación de
colegios que los componen.

Segundo.- Facultar a la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa para que disponga las
medidas necesarias para la aplicación de este acto. 

Tercero.- La presente Orden tendrá efectos econó-
micos y administrativos desde el inicio del curso
2005/2006. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Orden, significándole que
en caso de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o desesti-
mado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el ci-
tado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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1757 ORDEN de 16 de diciembre de 2005, por la
que se establece el plazo para solicitar la eva-
luación de los méritos del profesorado de las
Universidades públicas canarias para la asig-
nación de complementos retributivos durante
el curso académico 2005-2006.

El Decreto 103/2002, de 26 de julio, por el que se
regula la Agencia Canaria de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria (B.O.C. nº 45, de
8.4.04), en su artículo 3.b), atribuye a la Agencia la
valoración de los méritos para el establecimiento de
las retribuciones adicionales del profesorado de las
Universidades públicas canarias, en los términos
contemplados en los artículos 55.4 y 69.4 de la Ley
Orgánica de Universidades y en la normativa de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por su parte, el Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre, sobre régimen del personal, docente e investi-
gador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las universidades canarias, en su
artículo 9.2 dispone que la asignación de complementos
retributivos del personal docente e investigador exi-
girá la previa valoración positiva de los méritos en
que se sustentan por la Agencia Canaria de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria, de
acuerdo con el protocolo de evaluación aprobado al
efecto por la propia Agencia y con arreglo a criterios
objetivos.

El Protocolo para la evaluación del profesorado
de las universidades canarias para la asignación de
complementos retributivos fue publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 125, de 30 de junio de
2004, en virtud de Resolución de 18 de junio de
2004.

Por Orden de 24 de noviembre de 2005 (B.O.C.
nº 236, de 1 de diciembre), se regula el procedi-
miento y los criterios interpretativos del protocolo pa-
ra la evaluación de los méritos del profesorado de las
Universidades públicas canarias por la Agencia Ca-
naria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria, para la asignación de complementos
retributivos. 

Por lo anterior y en ejercicio de la competencia
atribuida por la Disposición Final Primera del Decreto
140/2002 para desarrollo y ejecución del mismo,

D I S P O N G O:

Primero.- Determinar el plazo de presentación de so-
licitudes para la evaluación de los méritos del perso-
nal docente e investigador de las Universidades públi-
cas canarias durante el curso académico 2005/2006, de
acuerdo con el protocolo de evaluación aprobado por
la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria, publicado mediante Resolución
del Director de la referida Agencia en el Boletín Ofi-

cial de Canarias nº 125, de 30 de junio de 2004, que-
dando establecido en el plazo máximo de cuarenta (40)
días naturales a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Las solicitudes y la documentación justificativa de
los méritos alegados deberán presentarse de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado segundo del
anexo I de la Orden de 24 de noviembre de 2005, que
regula el procedimiento y los criterios interpretati-
vos del protocolo para la evaluación de los méritos
del profesorado de las Universidades públicas cana-
rias por la Agencia Canaria de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria para la asigna-
ción de complementos retributivos. 

Segundo.- Los efectos económicos de la evalua-
ción de méritos del profesorado realizada al amparo
de la presente convocatoria serán a 1 de enero de 2006.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación, o bien directamente, cabe in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Or-
den, significándose que en el caso de interponer recur-
so potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o desestimado por silencio administrativo
en el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4570 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
1 de diciembre de 2005, del Secretario, por el
que se declara desierto el concurso para la con-
tratación de las obras de construcción de 13
viviendas protegidas de promoción pública en
El Ravelo, término municipal de El Sauzal
(Tenerife).
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Por Resolución de 21 de noviembre de 2005, del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda se ha
declarado desierto el concurso para la contratación
de las obras de construcción de 13 viviendas prote-
gidas de promoción pública en El Ravelo, término
municipal de El Sauzal (Tenerife), convocado por Re-
solución de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 203,
de 17.10.05). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2005.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

4571 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
2 de diciembre de 2005, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución del Direc-
tor, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de
obras cuyo objeto es el acondicionamiento
del espacio común existente entre los bloques
1 y 4 del Grupo de 1.404 viviendas de protección
oficial de promoción pública en Cruz de Pie-
dra I, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. GC-280-CD/67.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Ejecución de obras.

a) Descripción del objeto: acondicionamiento del
espacio común existente entre los bloques 1 y 4 del
Grupo de 1.404 viviendas de protección oficial de pro-
moción pública en Cruz de Piedra I, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
ocho (8) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importes máximos: 260.049,99 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación de los licitadores: según cláusulas
4 y 5 del Pliego.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimosexto (16) día natural, contado desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

4º) Teléfonos: (928) 306105/(928) 306134.

5º) Telefax: (928) 306636.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
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b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Carlo,
22, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al décimo día siguiente de finalizado el pla-
zo de presentación de ofertas. Si fuera sábado o festivo
pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 9,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por cuen-
ta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre de 2005.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4572 Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.- Anuncio de 5 de di-

ciembre de 2005, por el que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso público,
procedimiento abierto, para el suministro, en-
trega e instalación, en su caso, de material
diversos ciclos formativos, convocado por Or-
den de 2 de agosto de 2005, con destino a Cen-
tros Docentes no universitarios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

c) Número de expediente: 3/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro, entrega e instala-
ción, en su caso.

b) Descripción del objeto: material diversos ciclos
formativos.

c) Lote:
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 175, de 6 de septiembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 225.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 16 de noviembre de 2005.

b) Contratistas:

1.- Miguel Manzano Monzón.

2.- Siemens, S.A.

3.- Ferretería Santa Engracia, S.A.

4.- Prodel, S.A.

5.- Musicanarias, S.L.

6.- Alecop, Sdad. Coop. Ltda.

Nacionalidad: española.

c) Importe de adjudicación: 

1.- 44.388,75 euros.

2.- 15.435,00 euros.

3.- 35.664,09 euros.

4.- 32.130,00 euros.

5.- 62.567,36 euros.

6.- 34.683,60 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93.2 del Real Decreto 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y artº. 76 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2005.-
El Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Consejería de Sanidad

4573 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 7 de diciembre de 2005, relati-
va a la relación de adjudicatarios de expediente
por procedimiento abierto.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto publicar la relación
de adjudicatarios del expediente que se relaciona, por
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para el
Complejo Hospitalario Insular-Materno Infantil de Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número del expediente: CP-CH-7/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: filtros intravenosos de
lípidos y de anestesia para el Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 494.597,40 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a.1) Fecha: 26 de octubre de 2005 (Registro de re-
soluciones nº 862, de fecha 26 de octubre de 2005).

a.2) Fecha: 18 de agosto de 2005 (Registro de re-
soluciones nº 746, de fecha 22 de agosto de 2005).

a.3) Fecha: 23 de noviembre de 2005 (Registro de
resoluciones nº 963, de fecha 24 de noviembre de 2005).
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b) Contratista:

b.1) Pall España, S.A.U.

b.2) Pall España, S.A.U.

b.3) Medical Canarias, S.A.

c ) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación:

d.1) 50.510,19 euros.

d.2) 271.782,03 euros.

d.3) 38.627,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de diciembre de
2005.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4574 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación. Área de Puertos.- Anuncio de 30 de no-
viembre de 2005, por el que se notifica a D.
Nicholas John White, la incoación del expe-
diente de declaración de abandono de la em-
barcación “Swagman” en el Puerto de Vuel-
tas (Valle Gran Rey-La Gomera).

Anuncio de 30 de noviembre de 2005, por el que
se notifica a D. Nicholas John White, de la incoación
del expediente de declaración de abandono de la em-
barcación “Swagman” en el Puerto de Vueltas (Va-
lle Gran Rey-La Gomera), dándole el trámite de vis-
ta del expediente y audiencia por el plazo de 15 días
a partir de la presente publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2005.- El Jefe del Área de Puertos (p.d. del Viceconsejero
de Infraestructuras y Planificación de 17.2.05), José
Manuel Molina Abbad.

4575 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 22
de noviembre de 2005, del Director, que resuelve
la adjudicación de la vivienda protegida de pro-
moción pública sita en el término municipal

de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, par-
cela I-12, portal 2, 4º D, desahuciando a D.
Francisco J. Carballo Rodríguez, en parade-
ro desconocido.

Siendo ignorado el paradero de D. Francisco J. Car-
ballo Rodríguez a efectos de la notificación de la Re-
solución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 69/05, tramitado por no destinar como
domicilio habitual y permanente la vivienda prote-
gida de promoción pública de la que es adjudicata-
rio, sita en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, Grupo Añaza, parcela I-12, portal 2, 4º D, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco J. Carballo Rodríguez, la
Resolución de fecha 22 de noviembre de 2005, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda
textualmente:

“Resolver la adjudicación de la vivienda protegi-
da de promoción pública sita en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, parce-
la I-12, portal 2, 4º D, desahuciando a D. Francisco
José Carballo Rodríguez por no destinarla como do-
micilio habitual y permanente, requiriéndole para
que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución, desaloje las per-
tenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo con-
trario al lanzamiento de cuantos muebles y enseres
de su propiedad se encontrasen en el mismo.

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4576 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de diciembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ángel
Miguel Benítez Montesdeoca y D. Pedro Ca-
ballero Santana, de la resolución recaída en
el expediente de R.P. 654/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Ángel Miguel Benítez Montesdeoca y D. Pedro
Caballero Santana de la resolución del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 4049, de fecha 5 de di-
ciembre de 2005, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Ángel Miguel Benítez Montesdeoca
y D. Pedro Caballero Santana la resolución nº 4049
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 5 de diciembre de 2005, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia por infrac-
ción de la legalidad urbanística con referencia R.P.
654/2005, y cuya parte dispositiva dice textualmen-
te:

Primero.- Imponer a D. Ángel Miguel Benítez
Montesdeoca y D. Pedro Caballero Santana una mul-
ta de seis mil cincuenta (6.050) euros, como res-
ponsables solidarios del vertido al terreno de residuos
peligrosos, consistentes en aceites residuales de mo-
tor, en el lugar conocido como Bocabarranco, término
municipal de Telde.

Segundo.- Ordenar a los infractores a que proce-
dan a la reposición de las cosas al estado anterior a
la comisión de la infracción, mediante la retirada y
entrega a gestor autorizado de las tierras contamina-
das por los vertidos de aceites usados, en el plazo de
un mes, advirtiéndoles que, transcurrido el mismo,
se podrán imponer a los infractores sucesivas mul-
tas coercitivas cuya cuantía no excederá de un ter-
cio de la sanción impuesta, y en su caso, podrá pro-
cederse a la ejecución subsidiaria por cuenta de los
infractores y a su costa, conforme a lo establecido en
el artículo 96 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Notificar la presente resolución a los infractores
y demás interesados, advirtiéndoles que contra la

misma cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente a su notificación.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se esta-
blezca en la notificación que le remitirá la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Comercio a este fin,
una vez sea firme la resolución en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en la Re-
solución de 13 de agosto de 2002, por la que se da
publicidad a la suscripción del Convenio entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias y la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, para la prestación del servicio de
gestión de cobro de los ingresos de derecho públi-
co propios de la Agencia, tanto en período volun-
tario como en vía ejecutiva.

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4577 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 7 de noviembre de 2005, por el que
se somete a información pública el estudio de
evaluación de impacto ambiental de la Can-
tera Lomo Cadero.- Expte. nº 385.

Habiéndose presentado por la entidad Industrial
Canaria de Forjados, S.L., para su evaluación, un es-
tudio de impacto ambiental, correspondiente al pro-
yecto de aprovechamiento de recursos mineros de la
sección A denominado Lomo Cadero (expediente nº
385), término municipal de Tías, isla de Lanzarote,
sometiéndose el precitado Estudio y Proyecto a in-
formación pública durante el plazo de un mes, con-
tando desde el siguiente día al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minado dicho estudio y proyecto en las dependencias
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías (Servicio de Minas), sita en la calle Ce-
brián, 3, 1º, del municipio de Las Palmas de Gran Ca-
naria, así como en las oficinas del Iltre. Ayuntamiento
de Tías y formularse al mismo las reclamaciones, por
cuadruplicado, que se estimen oportunas, todo ello

Boletín Oficial de Canarias núm. 250, viernes 23 de diciembre de 2005 24225



conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Director General de Industria y Energía, Juan
Pedro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

4578 ANUNCIO de 17 de julio de 2002, relativo a
la aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle de la parcela C-4.63 del Plan Parcial Po-
lígono El Rosario, ámbito suroeste, ficha SO-
15.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día veintiuno de junio de 2002, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente relativo al Estudio de Detalle de la par-
cela C-4.63 del Plan Parcial Polígono del Rosario, ám-
bito suroeste, ficha SO-15, promovido por la Ge-
rencia de Urbanismo, a los efectos de aprobación
definitiva.

Visto el expediente relativo al Estudio de Detalle
de la parcela C-4.63 del Plan Parcial Polígono del Ro-
sario, ámbito suroeste, ficha SO-15, promovido por
la Gerencia de Urbanismo, son de apreciar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, por Decreto de
fecha 6 de marzo de 2002, acordó aprobar inicialmente
el citado proyecto y someterlo a información públi-
ca.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 52, de fe-
cha 1 de mayo de 2002 y en el periódico El Día de
fecha 4 de abril de 2002. Durante el plazo de infor-
mación pública no se presentaron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.

Segundo.- Conforme dispone el artº. 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, la Corporación
Municipal ordenará publicar el acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con la Comisión Informativa de Urbanismo, Infra-
estructura, Política del Suelo y Viviendas de Santa
Cruz de Tenerife, acordó:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle de la parcela C-4.63 del Plan Parcial
Polígono del Rosario, ámbito suroeste, ficha SO-15,
promovido por la Gerencia de Urbanismo.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, des-
de la publicación del presente acuerdo, de conformidad
con lo prevenido en el artº. 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artº. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2002.- El
Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

4579 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2004, rela-
tivo a la aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle y Parcelación de la man-
zana E-1.5 del Polígono El Rosario, Ámbito
Cruz de la Gallega, ficha SO-10.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día veintisiete de julio de 2004, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente relativo al proyecto de Estudio de De-
talle y Parcelación de la manzana E-1.5 del Polígo-
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no El Rosario, ámbito Cruz de la Gallega, ficha SO-
10, promovido por la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, a los efectos de aprobación definitiva.

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle y Parcelación de la manzana E-1.5 del
Polígono El Rosario, Ámbito Cruz de la Gallega, fi-
cha SO-10, promovido por la Gerencia Municipal de
Urbanismo, son de apreciar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 1 de marzo
de 2004, resolvió aprobar inicialmente el citado pro-
yecto y someterlo a información pública.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 52, de fe-
cha 21 de abril de 2004 y en el periódico El Día de
fecha 26 de marzo de 2004. Durante el plazo de in-
formación pública no se presentaron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.

Segundo.- Conforme dispone el artº. 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, la Corporación
Municipal ordenará publicar el acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, los ins-
trumentos de ordenación urbanística entrarán en vigor
con la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, Infraestructura, Política del Suelo y Vi-
viendas, acordó:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle y Parcelación de la manzana E-1.5 del
Polígono El Rosario, Ámbito Cruz de la Gallega, fi-
cha SO-10, promovido por la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo
prevenido en el artº. 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de
2004.- El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Del-
gado.

4580 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2004, re-
lativo a la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle de la U.A.-3.2, Polígono 3, El Re-
bolado-La Diana, Valleseco, Ámbito Litoral de
Anaga, ficha LA-1.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día diecisiete de septiembre de 2004, adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente relativo al proyecto de Estudio de De-
talle de la U.A.-3.2, Polígono 3, El Rebolado-La
Diana, Valleseco, Ámbito Litoral de Anaga, ficha
LA-1, promovido por la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, a los efectos de aprobación definitiva.

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle de la U.A.-3.2, Polígono 3, El Rebo-
lado-La Diana, Valleseco, Ámbito Litoral de Anaga,
ficha LA-1, promovido por la Gerencia Municipal de
Urbanismo, son de apreciar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 10 de junio
de 2004, resolvió aprobar inicialmente el citado pro-
yecto y someterlo a información pública.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el periódico El Día y en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 102, de fecha 22 de julio de 2004.

Tercero.- Con fecha 30 de julio de 2004, D. Juan
Antonio Armas Quintero, propietario de una parce-
la incluida en la Unida de Actuación, manifiesta que
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con la nueva alineación ha perdido metros de super-
ficie y de edificabilidad y ha sufrido retraso en la eje-
cución de la obra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.

Segundo.- Conforme dispone el apartado 6 del mis-
mo artículo, la Corporación Municipal ordenará pu-
blicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, los ins-
trumentos de ordenación urbanística entrarán en vigor
con la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, Infraestructura, Política del Suelo y Vi-
viendas, acordó:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle de la U.A.-3.2, Polígono 3, El Rebo-
lado-La Diana, Valleseco, Ámbito Litoral de Anaga,
ficha LA-1, promovido por la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo
prevenido en el artº. 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2004.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

4581 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004, rela-
tivo a la aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle, Normalización y Parcelación
de fincas en la manzana C-1.28 del Polígono
El Rosario, Barranco Grande, ficha SO-3.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día veintidós de octubre de 2004, adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente relativo al proyecto de Estudio de De-
talle, Normalización y Parcelación de fincas en la man-
zana C-1.28 del Polígono El Rosario, Barranco Gran-
de, ficha SO-3, promovido por la Gerencia de
Urbanismo, a los efectos de aprobación definitiva.

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle, Normalización y Parcelación de fin-
cas en la manzana C-1.28 El Polígono del Rosario,
Barranco Grande, ficha SO-3, promovido por la Ge-
rencia de Urbanismo, son de apreciar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 23 de abril
de 2004, resolvió: 

1) Aprobar inicialmente el proyecto de Estudio de
Detalle, Normalización y Parcelación de las fincas
ubicadas en la manzana C-1.28 del Polígono El Ro-
sario, Barranco Grande, ficha SO-3, promovido por
la Gerencia de Urbanismo.

2) Dar vista del proyecto y audiencia a los propietarios
de parcelas incluidas dentro de la manzana C-4.12
del Polígono El Rosario.

3) Someter el expediente a información pública,
durante un plazo de veinte días, mediante anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y publicación en
uno de los diarios de mayor circulación de la mis-
ma.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 120, de
fecha 25 de agosto de 2004 y en el periódico El Día
de fecha 29 de julio de 2004. Durante el plazo de in-
formación pública no se presentaron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.
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Segundo.- Conforme dispone el artº. 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, la Corporación
Municipal ordenará publicar el acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por lo expuesto se propone dar traslado del pre-
sente expediente al Sr. Consejero Director, para que
si lo estima pertinente, dé cuenta a la Comisión In-
formativa de Urbanismo, Infraestructura, Política
del Suelo y Viviendas, al objeto de que eleve dicta-
men proponiendo al Excmo. Ayuntamiento Pleno la
adopción del siguiente acuerdo:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle, Normalización y Parcelación de fin-
cas en la manzana C-1.28 del Polígono del Rosario,
Barranco Grande, ficha SO-3, promovido por Pro-
sa.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha Jurisdicción, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la
publicación del presente acuerdo, de conformidad con
lo prevenido en el artº.109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

En observancia de lo prevenido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a notificar mediante el
presente anuncio a los propietarios de terrenos incluidos
en el ámbito del Estudio de Detalle, cuyo paradero
se ignora.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre de 2004.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

4582 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004, re-
lativo a la aprobación definitiva del proyecto
de Estudio de Detalle, Normalización y Par-
celación de fincas en la manzana C-4.12 del
Polígono El Rosario, Barranco Grande, fi-
cha SO-3.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de septiembre de 2004, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle, Normalización y Parcelación de fin-
cas en la manzana C-4.12 del Polígono El Rosario,
Barranco Grande, ficha SO-3, promovido por la Ge-
rencia de Urbanismo, son de apreciar los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 23 de abril
de 2004, resolvió: 1) Aprobar inicialmente el proyecto
de Estudio de Detalle, Normalización y Parcelación
de las fincas ubicadas en la manzana C-4.12 del Po-
lígono El Rosario, Barranco Grande, ficha SO-3,
promovido por la Gerencia de Urbanismo. 2) Requerir
a los propietarios de parcelas incluidas dentro de la
manzana C-4.12 del Polígono El Rosario para que apor-
ten las certificaciones registrales de titularidad y car-
gas y, en caso de fincas no inmatriculadas, el testi-
monio de los títulos justificativos de las respectivas
titularidades, y dar vista del proyecto y audiencia a
los interesados por plazo de quince días. 3) Someter
el expediente a información pública, durante un pla-
zo de veinte días, mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y publicación en uno de los dia-
rios de mayor circulación de la misma.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 114, de
fecha 11 de agosto de 2004 y en el periódico El Día
de fecha 24 de julio de 2004. Durante el plazo de in-
formación pública no se presentaron alegaciones.

Tercero.- Prosa, con fecha 24 de junio de 2004,
aporta copias de las notas simples y de las actas de
ocupación y pago de las parcelas que están com-
prendidas en la manzana C-4.12 del Plan Parcial Po-
lígono El Rosario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.
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Segundo.- Conforme dispone el artº. 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, la Corporación
Municipal ordenará publicar el acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por lo expuesto se propone dar traslado del pre-
sente expediente al Sr. Consejero Director, para que
si lo estima pertinente, dé cuenta a la Comisión In-
formativa de Urbanismo, Infraestructura, Política
del Suelo y Viviendas, al objeto de que eleve dicta-
men proponiendo al Excmo. Ayuntamiento Pleno la
adopción del siguiente acuerdo:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle, Normalización y Parcelación de fin-
cas en la manzana C-4.12 del Polígono El Rosario,
Barranco Grande, ficha SO-3, promovido por la Ge-
rencia de Urbanismo.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo
prevenido en el artº. 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

En observancia de lo prevenido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a notificar mediante el
presente anuncio a los propietarios de terrenos incluidos
en el ámbito del Estudio de Detalle, cuyo paradero
se ignora.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de
2004.- El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Del-
gado.

Ayuntamiento de Yaiza
(Lanzarote)

4583 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2005, por
el que se somete a información pública el pro-
yecto técnico que se tramita a instancia de la
Junta de Compensación del Plan Parcial Pla-
ya Blanca, para adaptar dicho Plan Parcial
al Plan Insular de Lanzarote.

Aprobado con carácter inicial, por Resolución de
la Alcaldía de 18 de noviembre de 2005, el proyec-
to técnico que se tramita a instancia de la Junta de
Compensación del Plan Parcial Playa Blanca, para
adaptar dicho Plan Parcial al Plan Insular de Lanza-
rote, y a las Directrices Generales de Ordenación y
del Turismo de Canarias, se somete el expediente a
información pública por el plazo de un mes mediante
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, tablón de
anuncios y en uno de los periódicos de mayor circu-
lación de la provincia a fin de que cualquiera que lo
desee pueda examinarlo y deducir, durante el citado
plazo, cuantas alegaciones u observaciones considere
oportunas.

Yaiza, a 18 de noviembre de 2005.- El Alcalde, Jo-
sé Francisco Reyes Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

4584 EDICTO de 5 de octubre de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000311/2003.

Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia de fecha 7 de octubre de 2003,
en los autos que luego se dirá cuyo encabezamiento
y parte dispositiva tienen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de juicio
verbal LEC. 2000, bajo el nº 0000311/2003, segui-
dos a instancia de D./Dña. Pedro Jorge Mérida Gon-
zález, representado por el Procurador D./Dña. Ma-
ría Corina Melián Carrillo, y dirigido por el Letrado
D./Dña. Miguel Ángel de Armas Pérez, contra D./Dña.
José Manuel Plasencia Cabrera, en paradero desco-
nocido y en situación de rebeldía.
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FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de D. Pedro Jorge Mérida Gon-
zález contra D. José Manuel Plasencia Cabrera.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento del inmueble des-
tinado a vivienda, sito en esta ciudad, calle Leoncio
Rodríguez, 22, 2º-F.

3º) Se condena al demandado a dejar el referido
inmueble libre, vacuo y expedito a disposición del
actor, con apercibimiento de que se procederá a su
lanzamiento si no lo verifica en el plazo legalmente
establecido.

4º) Las costas procesales se imponen al deman-
dado.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a D./Dña. José Ma-
nuel Plasencia Cabrera con D.N.I. 78.726.594, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
5 de octubre de 2005.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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